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,VÜTHKT1ÍKOJÍL OPíüLíJ. 

Luego ;-..£ iot; ¡área. A.lciüdo3 y Bsevuthticx i-fteibaa 
los números del Büjjf'nM qu« eirfWipoadan al dis
trito, í iondrán qus Sii'- síinapdar en í l zitio 
de costumbre, docds pan¡k«.iiti«cr?. ,kv-/& zí reciti 
del número sígTiiííiiba. 
; Los -¿«jert-tarioo cmdarÁn ¿c üC'iJífir*p.r loa Som-
TINEB SíOt^cionados orríijWBdMii-.nifi para 3>i •ÍUCÜU-
dernación, «ÍVI* ¿«berA TtirMcar^^ íads REO.. , 

SE PUBLICA LOS LUNES. aiíRCOLFlS ¥ VIERNES 

So zaacribo on la Xsipreaía da la Diputación provincial, á cutírt 
Dcsetas oiactioni'A cfíatimot el rriicQstrj, ocho pssstts t i somefltre 3 

cuttro 
DosetaB oiactioni'A efíatimot el Triicostr*, ocho pssstts t i somefltre y 
(núniib pasera al añe , piigadfcu al solicitar la auucrípción. Loa pago* 
de fuera dv la cupital te nar^n por libranza del Giro mutuo, udmi-
íióudoaa eolo asilo» en laa suscripción*» d« ¿r imutre , y ún icamente 
pnr la FRJLCCIÓK-DS VHÍCTA qus resulta..LUÍ tUBcripcionüS atraaii-
diin es cobran CUB aumonto proporcional.. 

Ñúmoroi rfuclroi? Toiiaticinoo centimoii do pauAx 

AJJVIfiUTfiKOiA. KDIT03IA.L 

La* dip-pesiciones de las autoridadfls, tjxctipío tea 
qne s^an ¿ insttinck de part* no po'ors. »* inss i i í i -
rán cñaialaiente; aaimisino cualquier anunció con
cerniente ai servicio nxcional que dimane de los 
zaifiziaa; lo de intoré» pi¡.rtiuulw.r previo ¿1 pago ?.dp- . 
IciEtad» da veinte c é a t m i o s de. peuetw por cn,da línea 
da inserción. 

*i>ÁTi QFiCiA-
• Fresiásneia .del Consejo da Kiniste 

S . M . él R E Y (Q . 'Di - G . ) y 

•Augusta Real Familia continúan 

sin novedad, en' su importante 

«alud. ' ;."' ]' • ,: /• ' ' 
; , .-ÍQuctta dol din 27 do:Marzo) " 

: . '.•.:,Gq)siKRNO.DE PROVINCIA • 

¡ -;. •-Negóciadó S."—Personal .í--

í i r v u l a r c s .' 

.. 'Debiendo salir paro Modi id en üsp 
de autor izádióh .que, se' d ignó con -

' .cedérme; el 'Exctn.b'. S í . MiniEtro.do" 
, lo ( lobe rose ión , queda, durante mi. 
. 'auser 'ci: í , ' enecrgado ioterina mente, 
'de.este Gobierno, él .Sr. ' , Seére ta r io 
,' delfr>ismo..'D:.Fel¡.pe'-Curtoys; .' 
. Lo que,:he:dispuestb-liscer públ i - , 

co por^inedió^da .esté' BÓIETÍN- OFI"-
.;CIAL para general.oohooitniento y 
. 'efectos'consiguientes.'. ' V -.• •.''- ;'• :• 

León 25.ríe Marzo dé.;!904.,':.-' 

. ' ' ElGoWnartor, • . 
EKteban Angrnso l a 

Eu v i r tud de la ausencia de esta 
provincia del.Gobernadc.rde la mis
ma, D. Estebrin A ñ ó r e s e l a , que ha 

. sido autorizado al efecto por o l ' E x -
. ce lent í s imo Sr. Ministro do lo Go-

bercBCión-. me hice cargo interina 
mente d« este Gobierno. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
para general cotiocimiento y d e m á s 
efectos. 

León 2"n de Marzo do 1904. 
' E l Oobornador interino, 

I* C nrluvM 

Negociado l."—Ayuntamientos 

E l E x c m o . Sr. Mioistro de la G o -
b e r c a c i ó o , con fecha 18 del actual , 
comunica este Gobierno ia Real 
ordeu siguiente: 

t E x c u i o . Sr . : P róx ima la fecha en 
que ha de reunirse en esta Corte el 
VI Congreso Internacional de A r 
quitectos, y siendo de suma u t i l i 
dad para el mejor resultado del mis
mo que asistan á sus sesiones todas 

aqueilas personalidades de la carre
ra que d e s e m p e ü a a cargos oficiales 
y que püoueu ilustrar las importan
tes rü'utérius que aüi bao do t rü ta r 
se; S. M . el Ri 'y ' (Q. D. Ü ) ha .teni • 
do:A bien disponer que por los Pre
sidentes tíe las D'putacion'is y .dé 
los, Ay un tán i i én tos se autorice a .los 
Arquitectos proyinciales.y rcünici- . 
palos q u é d e s e e n concurrir ¡i las se-
"sioues de dicho Cóngriiáo, para au
sentarse de su residw.cia oliciardes -
.de el dia 6 íal .13'de Abr i l p róximo 
yenidero; pjázp"señaládq:: para que 
aqué l las se .veñ t iquen . ' e 

• -De Real orden loHI'go á V . E." pa
ra "eu cqnricimieutti y t ras ladó á las 
.AutóridadesVdó'reí 'eieocia.» < • 
;•• Lo que.se publica en'este per iódi
co oficial pára , 'que , llegando" a po-. 
nociemento de' los. A y u n t a m i e n t ó s 
de esta provincia que. totigari' A r 
quitectos municipales, sé ' .ué c i im 
pl imientó á lo dispuesto eñ.la prein1 
serta Real orden. . . . ' •'. 

León '¿i de".Marzó;dé.l904.-

r.̂ . E l Gobernador,: 

,•: -' : Negociado 3.°-—Ihclotermiuado' \ ; 

E l E x c m ó . Sr . SubÉecretár io del 
Ministerio de la "Gdbsruación, con 
fecha.2i¡ del a c t u a l , . c o m ú n i c a i l es-; 
te Gobierno laftiguieuto 

t K E A t Ó I I D E N 

Por e l : Ministerio -do Estado se 
traslada á esto de la Gobernación 
una nota del Embajador de Aus t r i a -
H u n g r í a , comuuic.iudo que el pró
ximo Congreso Liternaciunal de 
Boijíberos, se-, ve i i í icará en- Buda
pest desde, el 17 al'21 de Agosto pro 
x imo; que la federación do Büuibc-
ros de H u i g r i a e i ; cá rgada de la or-
ganizacióü del Congreso, ha deci 
do celebrar,con oeásióu de é s t e . u r . a 
exposición comprensiva de- todo 
cuanto so relacione con. el servicio 
y material de bomberos y regla
mentos de policía referentes ó i n 
cendios; que la exposicióu tendrá 
lugar animismo en Budapest y en la 
fecha antes mencionada; que el M i 
nisterio de la Gobernación H ú o g a -
ro concede gran i m p ó r t a t e l a á que 
todos los países extranjeros tengan 
representac ión eu dicho Congreso. 

Lo que de Real orden, comunica 
da por el Kxcmo . Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , digo íi V . S. para su 

conocimiento y el do las Coroora-
ciones-de esa proviacia. & ñn do 
que envíen Deieg-dos á dicho Con
g reso .» " * 
. Y he dispuesto su publ icación en. 
éste BOLETÍN O r i c i A t para el debido 

'conocimiento de : laa Corporaciones " 
municipales de U provincia y tefes-, 
'tos c o o s i g ú i e n t é s . . - .-

León 26 de Marzo de 1904. 
. ' E l Gobarnüdor interino, 

. I'ull|JC LlirluviK 

itiauciADa.'3.° - t" .. 

O r d e n [ m l i l i c » . — l - i i / a 

'."\í.'-. " "' / -.'Circular ' ..t':, ... 
,.,-ÉGContráD'dbnns.eri el lleno da la 
tepoca.'de veda'. y ' a t énd ida la couve-
úiéncid suma'para el. fomento.de lo 
q 'ue 'cóns t i tuye ñn ramo* importahte-

:de la r iqueza-pública, que sean cura-
."plidas con toda exacti tud las dispó - ' 
sicidues'de.ia' ley- y igento : de Caza 
de, iB^de ' M a y i r dé" 1902, teiiiondo ' 
a d e m á s noticia este GubYernd de que 
no .obstante;.su . circular" de 20.;Se-

.'Febrero u l t imó , publicada en el Bó-": 
LETÍN OFICIAL üúoi." 27¡."-so.co.ueteD. 
:iufyaccioue9..de" aicha l e y i . q ú e v a l 
mismo-inenmbo evitar por todos los 
medios de-que dispone,.y de eo¡,for-
midad con lo prevenido.por la Real 
orden-circular "de 1." de Jul io de 
1902. he resuelto, ¡i la vez que la 
pubücacióu de su parte dispositiva 
al pie de la presente, recomendar y 
prevenir de nuevo ti la Guardia c i -
c i v i l ; guardas jurados, Autoridades 
administrativas y á cuantos do la 
inia dependen en esta provincia , 
que no cejeu en la fructifora y me
ritoria labor de perseguir 'sin des 
canso á los enzadores furtivos, lace
ros y demás dañado re s , d e n u n c i á n 
doles sin contemplaciones, de n i n 
g ú n g é n e r o á. la jur i sd icc ión ordi
naria; en la intel igencia, en que 
deben estar, de que no dejaré de 
exig i r la consiguiente responsabili • 
dad á quienes omitan el constante 
uso de todos los medios á su alcan
ce, con el fin de contribuir i la re
presión de tales abusos, de igual 
manera que cu idaré de proponer 
para la merecida recompensa, á los 
que se distingan en el cumplimiento 
oe sus deberes en el servicio de re
ferencia. 

Encargo y ordeno t amb ién muy 

e s p é c i a l m e b t é , por juzgorlode g ran
de eficacia pára te! fio q«e SÍ: per
sigue, l a ' m á s exquisita v g i l a n -
cia en fondas, mesones y tleaiás es 
tablecimientos aDAlogos, impidien--
do de ecto modo .que Iss piezas do . 
caz.i se vendan y t'h-yau no [os rr.Í3.; 
mos miontriiS dure U veda, cerno • 
dispone la .prescr ipción 4.*-do \u an
tedicha Real orden'. .' 
".León 23'de Marzo de 1904. ' ' 

- - M Óobernndor. - ' ' ; 
- S E s l c b u i r . t n g r c r i o l a 

Parte dispositiva de la Real orden de 
.- gve hace mención la jyreinserta cir- -' 

, citlar/ ... • ': 
' ' . P r e sc r ipc ión 1.*' Que o n ' . y i r i u d . 
dé lo dispuesto, en ,el art't 3." tíe.ios"•; 
adicionales á la ley .de"Caza, so co- ' 
lcquo' 'én éitio visible de ios Gobier
nos civi les , Diputaciones provincia- " 
les, A y u n t a m i e n t ó s , Comal,dacci'as,". 
y puestos do la Guardia c i v i l y esta- ' 
ciónos de los ferrocarr i íes . un ejem
plar do diehii Jey , y allí se manten- " 

'gn expuestb^bajó la responsabi.i'dtid 
do l i s autoridades y;Jefes de esta-" -
CÍÓU. t.'' .. • „• tt t-,-:; 
;: 2.* . Q u e ' la prese:i'te:Circu!nr.se 
"publiquü desde, h iego. en el /iolelin 
0^;¿£t¿de*esi."proviueia', a c o m p a í l a - , " 
0a de úíia re lación n.oiniual de. las : 
l icencias de armas y* caza concedi
das para C iz s r con escopetas, recla-
mus de peidiz . galgos y podencos. 

Que pon iéaduse de acuerdo 
con los Jefes de ¡a Guardia c i v i l dé 
esu provincia, y trasladando esta 
circular á ios de linu* y de puesto de 
dicho Instituto, dicte las dispesicior . 
nos complementarias para fticilitar 
el cumplimiento de la" ley de Caza 
eu lo referente á la época de la veda; 
en la lutoligenciu' . do. que se ha de 
exigir la consiguiente responsabili
dad á todo el que no contribuya al • 
cumplimiento .de lo mandado en 
aquella ley ó muestre morosidad en 
llenar sus deberes. 

• i . ' Que e s t a n d o prohibida la 
circulación y veuta do la caza, du
rante el periodo do la veda, y su ex
portación al extranjero durante seis 
años , deba ejercerse una especial 
vigi lancia para evitar que la caza se 
venda y sirva en las tondas, meso
nes ó establecimientos particulares 
durante la veda, j se exporto al ex
tranjero v iva ó muerta, completa 
ó eu fracciones por ferrocarril, ca 
r r e t e r í a , á caballo ó peatón, sin ad-

http://que.se


mit i r excusa ni a teb^ac ióu de Din-
gana especie. 

5. " Q'io (íftboQ gnardariíi con U 
mnyor eevériduil las prohibicioDes 
coiisignadap oo la refe.ndi. ley. i m 
pidiendo ln CÜZÍI con rtíclumo de. per 
diz, sxlvo iDs dueños p-irl.iculares 
de tierriis dtsr.uradas b vedados de 
cazo, realmeute cercadas, amojona 
das ó acutodas, quieüos podrán u t i 
l izar los reclami s eu ellos, siempre 
que paguen la cont r ibuc ión corres 
pondieote y los coloquen á menor 
distaucií . de 1.000 metma de las tie 
rras colindantes; el h u r ó n , como no 
sea »1 sacador de cor)e]os que pague 
la licencia y haya obtenido permiso 
del Gi-bernadur c i v i l do la pruviucm; 
los lazos, porches, redes, liga y 
cua íquier otro arr.ificto; la destrwc-
oióu de vivares, nidos d« perdices y 
de caza menor, y sobre todo debe 
perseguirse al cazador furtivo, ejer 
ciendo uf'a v ig i lancia discreta y 
constante sobre aquellos á quienes 
la voz popular deuuncie por sus an
tecedentes, por su maii'Ta de vivir 
ordinariamente en despoblado, ó por 
lá venta t ' rauduientá de caza IÍ que 

_se dediquen y se hallen en condicio-
; nes propicias para cometer el delito 
. que castiga el ait. f>0 de la ley; pie-
. v io / é idose muy ••specialmenCa quá 

. no se permita en n ingún caso la 
caza con galgos ó podencos, sin que 
sus dueños presenten en el acto la 
correspondiente l icenciary 

6. * ' Que t ra tóndose de un serv i 
ció que., afecta ÍV los ingresos del 
Tesoro y al foiLento do^un ramo i m -
portanje.de la riqueza público, será 

" objeto ds'recompBDsa- el. que se.dis-, 
• t inga en el cumplimiento de SUG "de-
' bere?, asi como el q u é "muestre te-
-Eacidnd ó negl igencU será severa 
mente castigado; y los Gobernado.-

'res civiles dé las"provincias se abs-
teudrái i en lo sucesivo de condonar 
multas ni devolver escopetas, pues 

, de todas las i i.fracciones de la le;.:de. 
Caza y-la pérdida del í ira)a.ú;ob]eto 
con que se, pretenda cazar,'corres1.-

' :pocde:conócerJ¡ los J u é c e s r i n u n i c i -
. pales, ó .á los 'ordinarios, s e g ú n los 
• a r t ícu los '44"y,:siguientes;de dicha 
' . ley. . 

• De. Reol órdéu ló corauuiro á V . S: 
.paVo su cumplimiento y demás efec• 
•tos legales;. Madrid . l . " dé Julio dé 

; .190?.—Morei. '. ... ... •-, 

C A R H E X K K A S 

EXPROPIACIONES 
Designado por este Uobierno ci -

v i ! el día ü de Abr i l ' p róx imo , hora 
de IES ocho de la maQaoa. y casa 
consistorial de Balboa, paM verificar 
el pngp del expediente de expropia
ción de terronos ocupados en dicho 

• t é rmino municipal con la construc
ción de los trozos 1 y • i . " de la ca
rretera do Ambasmestas i los Puen
tes do Ga t ín , que real izará el Paga
dor de Obras públicas de esta , p io-
v inc ia , D..Roberto PüSt rana , . acom
pañado del .Ayudante D. Lauro F i 
tera .eu representac ión d é l a A d m i -
nisIrriciÓD, se anuncia al público on 
cumplimiento de lo preceptuado en 
e l a r t . 61 del Reglameato do 13 de 
Junio do 1879. 

León 22 de Marzo de 1904. 

EL Oobernador. 

Eetebnit Angrenola 

E c el expediente incoado á ins
tancia de D. Fernando Meléudez, 

vecino de San Feliz de B i b i a , y don 
Emil io Alonso Suá rez , de La Riera, 
Ayuntaoiieuto de llobrillanes. soli 
citando la co'ioesióti de 17 litrt>s de 
aguw p'-r segundo derivados del río 
L u n a , para regar las tincas denoini-
uadbs prados del Charcóü , del Por-
c.ouciu y del Orubio ó Salgueras, en 
t é r m n o de Cabnllanes, se dic tó por 
este Gobierno con fecha 18 de Mar
zo de 1903, la siguients provi 
dencia: 

oResultando que p u b l i c a d o el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 23 
de Marzo de 1901 pura oír reclama 
ciooes durante el t é rmino de t reicta 
d ías , se presentó una escrita por 
Ü. Antonio Mart ínez Fe rnández , ve 
c iño de San Feliz , como represeo-
taote do D. Aunano Alvarez Tala-
dnz y por otros dos vecinos del 
mismo pueblo, oponiéndose á la 
c o n c e s i ó n , fundándose el primero 
en que es d u e ñ o de un molino situa
do en ' la margen derecha deí río 
Luna , y eo puuto inferior al s e ñ a l a 
do eu el proyecto para-la toma de. 
aguas, y los-otros dos, cu que .son 
d u e ñ o s de prados cerrados, los coa - , 
les," asi como el íhólino, se ve r í an 
privados .de las. aguas que desde 
tiempo tsmamottat v i eo i a u t i l iz - in- , 
do. puesto qíie en verano y en oto
ño diemtnuye el,caudal del río Lü 
na en t é rminos ' . que apenas basta 
para cubr i r . las . necesidades de los 
reclamantes: . - " ' 

[ ,Resul t i indo que hecho el oportu-;. 
.co . recouocimieñto del terreno y afo
ro d¿ las á'giias por el l r /genieró dé 
Camiiios, ' atirniu este'/funcipnario: 
ró tuodacnén te que el rio Luna He-', 
va, aun ."en el estiaje, Acaudal .de. 
agua siificieirto para todos los.apro
vechamientos FU bsisteutes y para 
.el que ee-soljcita:- , " ; . 
- 'Uonsiderando que este, g é n é r o . d ó 
concesiones se hacen siempre sin ' 
perjuicio dé . t e rce ro ; que en. 'labrar-; 
mitacióp" del-expediente se. ha ób - . 
s é rvádo lo dispuesto en'- la-^vigéiste: 
l ey ' de"Aguas , . y ' qúe ; lo s interesados 
én .la . ' reclamación - no-demuestran, 

.que la nueva, concesión,les"fcidiéá": 
perjuicios,' en tanto que.uii 'fuiicio-:. 
uano^f i cu l t s i t i vó n'iég'a'.'.qné estos-
puedan exist ir ; •". \ : S 
. ..̂ De "acuerdó con lo 'p ropü 'es to por. 
el Consejó de Agr icu l tu ra , Industria , 

•y Comercio, bt Cómisión: provincia l 
y Jefatura de Obras púb l i ca s , . he . r e 
suelto acceder á lo su:ici ta!o. bajo 
las siguientes condiciones: .. i ¡ . ; : ' 

1. ' Se concede á D . ' F e r n a n d o ' 
Meléndez Mar t íue i , vec ino- de San 
Feliz de Babia, y a D. Emil io A l o n 
so S u á r e z , d e La Riera, Ayuutamieu -
to de Cabnilanos, la camidad de 17 
litros de agua por segundo, der iva
dos del l io Luna, con destino al rie
go de las tincas de su propiedad de
nominadas prados del Churcóu, del 
Porcónciu y del Orubio ó Salgueras, 
sitas eú t é rmino del i t d i caüü C a b n -
llanes. . -

2. * , Las obras se cons t ru i r án con 
arreglo al proyecto redactado por 
el Ingeniero D. Pedro Diz Tirado en 
15 de Marzo de 1900, que consta 
unido al expediento. 

3. ' Lu presa do toma se empla
zará en el sitio que indica el pro
yecto, llamado •Arenal de Carcho-
nas>,« aguas abajo de un molino s i 
tuado en la margen izquierda, y su 
nivel se fijará por el Ingeniero Jefe 
de Obras públ icas , re lac ionándose 
con un punto invariable del terreno 
para ulteriores comprobaciones, si 
si fuese necesario, y de tal modo, 
que en aguas ordinarias del rio i n 

grese por la boca de toma solamen 
te el caudal concedido. 

4. " E n el origen de la acequia 
df! conducc ión se cons t ru i rá un bo
cal de fábrica en tramo recto de 10 
metros de loi-gitud y sección rec-
taogular, eo cuya entrada so colo
caran li-s compuertas de cierre,y en 
e! queso dejará un vertedero lateral, 
dispuesto de tal modo, que segre
gue del caudal tnmndc y devuelva 
al rio el exceso do agua q.-.e en cual
quier tiempo hubiese ingresado por 
la compuerta de toma. 

5. * Se respe tarán todos los ser
vicios y servidumbres hoy existen 
tes, tanto de paso como de riego, 
e jecu tándose con arreglo al proyec
to las obras para el paso en badén 
de uc camino y por canal de made
ra, reforzsdos en hierro el del cauce 
de d e s a g ü e del molino, siendo su 
conservación de cuenta del so l ic i 
tar.to. 

6. " L a dirección de !a presa, coa 
relación á la corriente del río, será, 
la qtie indican los planos. 

7. B.„ Las obres se cons t ru i r án ba
jo la inspección y vigilancia del In 
geniero Jefe de la.provincia ó l u g é 
mero en quien delegue, el cual las 
recibirá a s u ' t e r m i n a c i ó n , exten-
dióíidosa.Ja correspondiente acta, 
qué se t ó m e t e r á á la aprobación del 
Sr. Gobernador c iv i l de. la provin
cia, sin cuy o-requisito no tei idrá la 
concesión él c a r ác t e r de..definitiva". 
y: rio podrá .empezarse e luso .y dis.-. 
frute de, las,aguas. 
. , 8 . ' . -Él plazory ejecución, denlas, 
obras .será dé un año;- . ".. . ..'; 

' 9 , * ' . Esta- "concesión so. . supo'iie 
hecha á perpetuidad^salvo él . dere
cho dé 'propiedad ' y 'sin^perjuicio" 
de tercero .» ,. '-'- '•';." ." 

. Y habiendo sido acéptad is por los 
peticionarios ...las >coüdic i^nes^ q ué 
sirven de base a -la üonccsióü. í lie 
dispuesto se ;publique.'esta resolu
ción en el BOIETÍÑ,"OFICIAI, s e g ú n 

;dé te rm¡na ,e l .a r ' t . ' 24 'de i ' l a I ñ s t r u c 
Xi6a .de 14 de- Junio-ue- 1883, para 
.que i i é g u e á cunucimieuto- de "los 
.interesados en el expediente; advir-
'tiendo que'couti'a:lu:coiicesion"puei''; 
:dé mté rpónarse e¡: reeúrao con ten • 
c iqs j , en el'plazo de tres mesés . ' au-
;te;él Tribunal; provincial en p r i m é : , 
ra i n s t ánc i á . -;. ' "v ] • .'".*": : . V 
""'León 21'de Marzn dé 1904. •.'•;; '.; . 

•.-'?•'. í" ' '- - - ' fil Qoberiiailor,.".'..~. 

. • : - Esteban itagrexola . 

'•'• ' : J : ' : ' ' O "• ' 
E . i el expediento promovido á ins

tancia de D. Fernando .Meléndez, 
vecino de San Feliz de Babia, A y u n 
tamiento de Cabnllanes, solicitando 
lacuucesion.de 80 litros de. agua 
por segundo, derivados ce l rio La 
Majúa, paca regar unos terrenos'que 
posee, denominados « p i o r n e d o , » 
• Vega de las Asuas» ; y '«Las Mue
las,» en té rmino de San Emiliano," 
se dic tó por este Gobierno, con fe
cha 18 de Marzo de 1903, la s iguien
te providencia: 

• Resultando que publicado el co
rrespondiente unuucio eu el BOLE
TÍN OFICIAL del día 9 de Septiembre 
de 1901 para oir reclamaciones d u 
rante el t é rmino de treinta d ías , no 
se presentó ninguna en este plazo: 

Considerando que al expediente 

se acompaña la documen tac ión pre
venida en la vigente ley de Aguas , 
y que es deber do la Admin i s t rac ión 
fomentar la riqueza del país , he d is 
puesto, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provi rc ia l do A g r i 
cul tura , Industria y Comercio, C o 
misión provmcialy Jefatura deObras 
públ icas , acceder & lo solicitado, ba
jo las siguientes condiciones: 

1." Se concede 4 D. Fernando 
Meléndez, vecino de San FeLz de 
Babia, au tor izac ión para derivar del 
rio La Majúa 80 litros de ogua por 
segundo, con destino al riego de 
unos terrenos que posee eu termino 
de San Emil iano, denominados •Pior
nedo;! «Vega de las Asnas» y «Las 
Muelas;'»' 

i¿.> Las obras se e j ecu t a r án con 
sujeción úl proyecto redactado por -. 
el l u g ó m e r o DI P e d r o ' D i z Tirado 
con f'tíjhi i d da Agosto d» 1901,,qué . 

. obra üuidu al expediente. . 
3." Por u i u g ú u concepto podrá 

el concesionario lomar mayor can---
,tidad de agua que los SJ HU'us con-
cedidos , ' á cuyo efecto- se co 'usi ruí-
rau á la eucruda del u a u c e ^ i á s o u m - . 
puertas y ob .a s ' uecé ' s anás a juicio V., 
del lugemero Jefe para aforar .en "", 
todo tiempo él caudal concedido" ' •> ; 
, ' 4.1;'-Se' respetaran-todos los ser'- .; 
v ic ios 'y ' se rv id i l ínbrés 'h ' iy existen- ',. 

. tes, tanto de paso como' dé riegos. ' 

. ; ' 5 . ' , ;'Lss o (Tras se e j ecu ta rán bajbí _" 
la inspección y :v ig i laácia de l logre-

"nieró- jefe.de Obras p ú b l i c a s ' d e la " ' 
próvincia,"ó .persona éu qu ién dele- . ' 
gue,;quien'las recibirá a su , té tmi¿ ¿ 
nación, , e x t é n d i ó c d o s e la Cú'rrespóñv':.: 

"diente acta.'que' se' somete rá -á -lá-' " 
-aprobación del Gobéfú'ador c iyí l 'de; - . 
:1a provincia; , s in i ' cuyo^réqu ' . s i to 'no ' .v 
t éndrá ' l á conces ión -e l ca rác te r dé 
de8üit iva, : .y no podrá empezarse'el-

.uso y disfrute de;ia'3 a g u a s . " : -
fi." E l plnzo para la ejecución de' ' 

las obras será de un a ñ o . / 
7 ' E i t a coocesióo so en t ende rá ; 

hecha salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y cadu
cará por incumplimiento de cual , 
quiera de estas condiciones .» 
; Y habiendo sido aceptados por e l 
pet.cioaario las condiciones que s i r 
ven de base A la coucesión, he dis 
puesto se publique esta resolución ; 
ene! BOLETÍN OFICIAL, se-fún deter
mina él art. 24 de la Ins t rucc ión de 
14 de Junio de 1883, para que l l e 
gue á conocimiento de los interesa
dos eu el expediente; advirtiendo 
que contra la concesión puede i n 
terponerse el recurso contencioso, . 
on el plazo de tres meses, ante el 
Tribunal provincia l en primera ins 
tancia. 

Leóu 21 de Marzo de 1904. 
E l OobumEidor, 

Esteban Angresola 

http://Xi6a.de
http://lacuucesion.de
http://-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E O N 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
O E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de Abril de 190-1 

Distr ibución de fonclos por grupos do conceptos par» sa t is l icer Isa obl iga 
ciones que vencen en dicho mes. !a cual forma la (Jontadoria p rov in 
cial eu cumplimieoto del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones inlroducidas por Reales ó rdeoes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S D E C O N C E P T O S 

Gií los oiliffniorios ¿ inexcusalles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro-
Tinciul • 

Ins t rucc ión publica: Personal y material 
Prisió» Correccional: Personal, material y socorro á presos., 
Beneficencia: Estancias de dementes, e n f e r m ó s e impertidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . . . . . 

Suscripciones, de obras cient í f icas , publ icac ión del BOLE
TÍN OFICUI,, timbre / correo; ; •., • • 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas. 
Gastos geue ra l e¿ : Pa^os de contratos y de ubligaciones i m 

puestas por las leyes. . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos de todas c lases . . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan 4 este servicio 

CANTIDAD 

Ptsetas CU. 

150 
5.223 
1.650 

47.000 

1.000 
150 

1.500 
: 6.000 

5ÜÜ 

SUMAN ESTOS, GASTOS . 

Gastos obligaCorios diferibles 

Oas tós de representáción;rtel Sr . Presidente do la Diputac ión 
• y dietas á los Sres. Vocales dé la Comis ión .proviuc ia l por 
•••• asisteó'cia á sesiones . . . : . ; ... " 

Gastos de material de . ó f i c i . n a a . . " . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . ; 
Compra y .reposición de herramientas para' las carreteras. . 
Gastosjmprevis t js . • ••• . : . /•• . 

SUMAN KSTOS GASTOS. 

-~- ; • - Gastos volwnlarios " 

Subvenciones y .mi t e r i a l de la Imprenta provincia l . 
Idem de ca rác te r v o l u n t a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

SUMAN ESTOS GASTOS., 

K E S U M E i V 

.•Importan los gastos obligatorios é inexcusables;, 

.1..,.;Id. ' , - . i d . : i d . . ' ' ' /diferibles .VVV 
. ; . Id. ' ; . . ' i d . ' , " v o l u n t a r i o s . . ; . . . . . . . . . . . . 

T O T A L ' G E N E R A L . * , . . . . . . . . . . . . ; . 67.67 4 66 

:63.173 

893 33 
800 » 
183 33 

ÍOO'-' . 

•2.476 «6 

1.800 
¿25 

2 ;025 . 

. 63 .173 » 
• 2 . 4 7 6 . 6 6 , 
, 2:025 » 

Importa esta d i s t r ibuc ión .de fondos riel presupuesto-provincial 'para 
•fil mes de: A b r i l de este. a ü o ; :la cantidad de sesenta y. siéte. mi l se i sc ien taé 
" se t éó t a y cuatro p e s é i s y sesenta y seis c é n t i m o s . _.: -* 

León 15 de Marzo de 1904.—El.Contador de fondos provinciales, S i l 
lusitano Fosadilla. 

Sesión de 18 do Marzo de 1904.—La Comisión, previa dec la rac ión de 
urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo pnrme-

' ñ o r ' s e publ icará «n el BOIETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—El V i 
cepresidente, Á. Miranda,.—El Seeretatio, Leopoldo Garda. . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
, DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Cédula «lo notilleaclon 
Por la presente se c i ta , llama y . 

emplaza por t é rmino de diez días á 
D . Ignacio Rodr íguez , vecino que 
fué deFuentesnuevas, Ayun tamien 
to de Ponferrada, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que compa
rezca ó manifieste por escrito'A esta 
Adminis t rac ión su actual paradero, 
ú fin de notificarle un acuerdo de 
audiencia, per diez d ías , en un ex 
pediente que se le i n s t r u y ó por ne
garse á la p rác t i ca de un aforo i n 

tentado por el Arrendatario de Con
sumos, para q u é dentro del segun
do té rmino citado pueda exponer 
por medio de instancia,sobre los he
chos que resultan del expediente, lo 
que estime á su derecho; con aper
cibimiento, de q u é una vez trans
currido el t é rmino de emplazamien
to sin que se hubiese personado, ó 
hechomaui fes tac ión desuresidencia 
actual , se s egu i r á tramitando el ex
pediente; pa rándo le , en su v i r tud , 
los perjuicios que en derecho c o -
rrespondau. 

León 24 de Marzo de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

PROVINCIA DE L E O N 

A \ 0 t O O I M E S D E F E B I I K I C O 

Nacimientos y defunciones, clasifk&das por sus causaŝ  ocurridas en la capital 
ae la provincia 

¡Vac íe los v i v o s 

1 L e g í t i m o s . 
2 I l e g í t i m o s . 

Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 
Nacidos muertos 

5 L e g í t i m o s . 
6 I l e g í t i m o s . 

Total. , 

Defunciones ocurridas por 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) . . 

' Tifo e x a n t e m á t i c o . . . . . . . . . 
¡•'iebres í n t o r m í t a n t e s y caquexia palúdica 
Viruela 
Sa rampión . ; 
Escarlat ina, . . ; ' . . . . . . . . . . . . ; . . . . 
Coqueluche . 
Difteria y c rup . 
G ' i ppo . 
Cólera asiático.. . ; . . . . . V . . . ;'• 
Coiera nostras .' : . . 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . ; . . . . . . . . . . . . . . - . V .'. . .' 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . y . . . . . .•. ' . . . 

.Tuberculosis de' las meninges. . . . . . . . . . . . " . : . ' . . . . ; . . 
.'Otras' t u b e r c u l o s i s ; . . • . : " . . . . . . . . - ' . . - . . ' . 
Sífilis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .'. 
Cáncer y otros tumores m a l i g n o s . ; . .> . . v ; ; . ; . . . . . ' . . ; 
Meningi t is s i m p l e ! ' . ; . . . ; ' . . . . . . ' . . ¡ . . ' , . " . . . ' . ' ; . ; . ; 
C o n g e s t i ó n , . h e m o r r a g i a y r e b l á u d e c i m i e n t o c e r e b r a l . . . . . 

{Eufermédades o rgán i ca s d e l , c o r a z ó n . ; . . ; . . . 
•Bronquitis aguda, . - . v - . . . . . . : . . . . . . . ; : . : ; ' . . . * . . ; . . , 
" B r o n q u i t i s c r ó n i c a . " . . ; " ; . " • ; - ' . . ; . ; .-.':. . ; . : . . ' . . ' . . . . . ' 
. P ü e u m o ñ i a . - . ' ; . . . . . . . / . : . : . . ' . . : * . ' . . • . . . í . . . , 
.Otras enferoiedadéslUei aparato r ó s p i r á t o r i p i . . . * . . ' . . . . ' ; ; . . , 
Afecciones. 'dél .estómago (menos c á n c e r ) í . . . ' . , 
Diarrea-y enteritis. . • . ' . ' . . . . . . ' . ' . . . v : V ; . . . . ' . 
:Diarrea .en~ineoores de dos a ñ o s . v . : . 

-."Hernias," obstrúcefónés i n t e s t i n a l e s . ' ; . , . ; - . . . . i . 
.' Cirrosis dél h í g a d o . ; ' ; . V . . ' . . ' . ' . . . ' " . ; . . . ; : ; , . . . . . . . . . . . . : ; . 
•Nefritisy mal d e ' B n g h t . . ' . . . i V V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de lo's r iñones , de. ia vejiga y de . sus .anexós 
Tumores no,cancerosos y otras enfermedades: de' los, ó rganos 
, - genitales de la m u j e r . / ; . . . ; . . . . . . . . . . . -. 
.Septicemia puerperal (fiebre, pe'rito'mtísVflebitis puerperal).'": 

. Otros accidentes p u e r p e r a l e s , . . . . : . ; . . ; . . . ' ; . . . . . 
Bebil idád c o n ^ é n i t a y vicios de conformación . : . . . ' . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . . . . 
Suicidios . 
Muertes violentas 
Otras enfermedades.. • . . ' , ' 
Enfermedades descooocidas ó mal definidas 

35 
10 

45 

2,86 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

45 

- ATÜNTAKIBNTÜB 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes . 

No habiendo comparecido á ta re
visión de exenciones y excepciones 
el mozo Marcelino Otero González, 
n ú m e r o 12 del sorteo de 1902, natn 
ral Je Vil lanneva, hijo de Paito y 
María, que venia disfrutando la de 
hijo único de padre sexagenario po -
bre, contra el cua l , por dicha falta 
de p resen tac ión , se incoó expedien
te de prófugo , se le ci ta por medio 
del presente para que comparezca 
ante esta Corporación al objeto de 
ser tallado y reconocido dentro del 

plazo de ocho d ías ; bajo aperc ib i 
miento, qué de no comparecer, se le 
dec la ra rá prófugo, con las responsa
bilidades que determinan los ar
t ículos 109 d é l a ley y 8i) y s igu ien
tes del reglamento. 

Murias de Paredes Marzo 22 de 
1904.—El primer Teniente de A l 
calde, P. O. , Aurel io Mar t í nez .—El 
Secretario, Amaro Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Las Omaftas 

N o habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del reem
plazo de este año los mozos que á 
c o n t i n u a c i ó n ee relacionan, se les 



cita por medio del presente para 
que en el t é rmino de quince días 
se presenten para ser tallados y re 
conocidos, ó bien lo verifiquen ante 
el Ayuntamiento donde se hallen, 
como previene el art. 95 do la loy 
de Reclutamiento vigente; bien en-
tendidu, que de no verificarlo, se 
p rocede rá á l a formación de los 
oportunos expedientes de prófugos . 

Mozos que se citan 

Dionisio Garcia Prieto, natural de 
Matalueogu, hijo de José y Josefa. 

Fausto Alverez González, natural 
de Mataluenga, hijo de A n g e l y 
Paula . 

Las O m a ü c s 15 de M a r z o de 
1904.—El Alcalde , Juan Alvarez . 

Alailditt conslüneioml de 
Valle de í i n o l l e i ó 

N o h' .bienio compancMo.a l acto 
de la daclarvtcióa de soldados, ni á 
n i n g u n i de Us oparaciooes del al is
tamiento y sorteo, tos mozos que á 
con t i áuac ióa . se relacionan, se es 
ci ta dé comparecencia-en. esta: casa 
consistorial durante : 8 l 'corriente 
mes, p-ir-i ser tallados y reconoci
dos; y do no verificarlo, j e s parará' 
el perjuicio á que 'haya lugar con 
arreglo al capitulo X I de la ley de 
Reclutamiento. '_- '. 

.Vozos que se citan 

"•- Benigno Abad N o v ó , ' n a t ñ r á l f d e 
Sa n. Pedro de'- Olleros, • hijo de Ra 
fael y Ulara." • " ' . " ' ; ; . ; ' . " -• 

",. Victór: R o d n g u e z . G a n c é d o . batUr 
• rsl de Saü . l ' édro de Olleros, hijo de 
•Manuel y Manuelá.""" ' " ' • ' , . ' 

. ,• Ediiardu-A'vella D íaz , . natural de 
' San Redro.de Oüeros; :hi jo rielJáciu 
• to-y..Diooisia. :'•:•'}•• r ' •',' 

Antonio Alvarez Rodr íguez , , ña-^ 
• tural de.Sau ,Pedro/hi jo de Juan y 
'.de Flora'. • • ': .':' , 
r . Vaile ile FiDólledo lS de Mnrzo do 
1904.—El Alcaldo, ' José Móro té . , _ 

•-AkuliiaconslitKcionilde. 
."[.:• ' Páramo del SU '"•"; . '• 

, N o hobiendó có'mparecidó á. m¿-
guua de las bp'eriícipnes 'del 'alista-
mientb y sorteo, ni 'al acto de la cUi--
si l icación «; declaración' do soldados 
del año actual , los mozos del actual-
reemplazo y anteriures en : revisión 
que se relacionan á con t inuac ión , se 
les c i ta , Ibma y emplaza porniedio 
del presente, para que so presenten 
en la consistorial de este A y u n t a 
miento en los dias que restan del 
presente mes, para ser tallados y 
reconocidos; pues en otro caso se
rán declarados prófugos . 

Mozos que se citan. 

N ú m . 4 del reemplazo actual.— 
Manuel Alvarez González, hijo de 
Juan Antonio y Manuela. 

N ú m . 5.—Bernurdmo González, 
de Sulfurosa.. 

N ú m . A.—Marcelino Fe rnández 
Diez , do Miguel y Maria . 

N ú m . 10.—Florentino Panillas A l 
varez, de Dictiuo y Eulogia . 

N ú m 21.—Domingo Alvarez Pe• 
nillas, de José j Ju l i a ; y 

Dido Blanco, n ú m . 18 del reem
plazo de 1901, procedente de la Ca
sa-Cuna de Pouferrada. 

Pá ramo del S i l 18 de Marzo de 
1904.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatán 

S e g ú n me participa el vecino de 
Culebros, de este Ayuntamiento. 
Antonio Nuevo Alvarez, el dia 17 
del ú l t imo mes de Febrero desapa
reció de la casa paterna su hijo San
tiago Nuevo Garcia , de 18 años de 
edad, estatura regular; viste panta
lón y chaleco de pana negia, blusa 
de sa t ín negro y lleva boina azul. 
Se ruega á la Guardia c iv i l y d e m á s 
autoridades, procedan á su busca, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de esta Alcaldía, ó á la de 
su padre. 

Vi l laga tón 20 de Marzo do 1904. 
— E l primer Teniente Alcalde, Be
nito Cabero. 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc .óu do . eata ciudad y 
su part ido. . •iv . 

. ' . Por el presente'edicto se cita, l l a 
ma y emplaza á un señor yiajeroque: 
se hallaba en esta.' ciudad el .dia 23 
de Enero ú l t imo , el cual caminaba 
hacia Ui¡ó' j , y que le. fueron sus-
traidas eu dicho día unas botas al 
ta-s'marinas.do becerro fuerte, ób la 
Estauión del ferrocarril de es t i ca- ' 
pital, á fin' de que en e l . t é rmino de 
uiez.díasV..'á contar desde'..la. pub i i ; 
cacióu del ' p r e sen t é ' e a ; e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia >y el : de la 
dé Oviedo, cómparezaa éh e'íte Juz- , 
gado á declarar au causa que sé. ins
truye,'.por. hurto de dichas' botas 
contra. Anastasio . ya ldue i^ Cade.. 
na¿; apercibido,'.'que' de no ¡verifi
ca r lo , l e p i r a r á -el 'perjuició" á que 
hubiere l uga r . " ... ' ; 
.' " Dado.-en León á 22 de Marzo de. 
1904.-— Vicenté M.-Coñdé.—Helio-1 
doro Dome'nech. ' . " •" . -• ,, -

Don Carlos.Usaho'.y Alonso, Juez de 
.' "primerá instancia de este partido 
. dn Sah ' agún . : [ • ' , ' - ;?;;/. 

. ' Hago sabflr: Que pára-hacer.UeCT,' 
tivas las' résponS 'ibilid'acies.paciiniá-
rias i m p u e s t a s ' á la penádii Á g u e d a ' 
Gonzi lez lí"edpiido,.''-veciua ^de.Aré-
nillas de Valdéru 'duey;ren-vir tud de" 
qüerella 'cr imicál púr calutr imá; se" 
an'uiicidn a la!ve¡:ta eó púbi ica ' su-^ 
basta los bienes bpór tuuameí i t e ém 
bsirgados á dicha peiiuda, y 'qúé . soá 
su respectiva -valuación, se descri» 
ben.del siguiente modo: 

Una casa, eu el casco de dicho 
pueblo de Areui i ías , á la calle de 
Arr iba , n ú m . 9, construíUa de ado
be y tapia, y cubierta de teja, com
puesta de habitaciones altas y bajas, 
corral, pajar, colgadizo y uu corral 
4 la parte del Pouieuto: linda de 
frente, con dicha callé; izquierda, 
con casa, hoy de Anumiuo Rivera; 
derecha, con corral de Ceferiao To 
rio, y espalda, con otro de Joaqu ín 
González, y calleja de salida para 
las eras; valuada é u l . l á b pesetas. 

Una v i ñ a , en t é rmino del mismo 
pueblo, al sitio del Hoyo Velasco, 
de cuarta y media, ó 13 áreas y 75 
cen t i á r eas : linda Saliente, tierra de 
José Godos; Mediodía, viña de here
deros de Policarpo Mayorga, y Po
niente y Norte, de dicho José Godos; 
valuada eu lilO pesetas. 

Otra, en ídem, á Valdeares, de 
una cuarta, ó 9 á reas y 50 centi • 
á reas : linda Saliente, senda; Medio
día, de herederos de Benigno Gon
zález; Poniente, de Eugenio Alvalá, 

y Norte, de Mariano Santos; valua
da en 125 pesetas. 

Otra v iña , eu ídem, al camino de 
Galleguil los. de cuutta y media, ó 
13 á reas y 75 ceu t iá reas : linda Sa
liente, otra de Carlos Anto l inez ;Me-
diodía, de Narcisa Godos; Poniente, 
camino, y Norte, de herederos de 
Valent ín Godos; valuada en 125 pe
setas. 

Otra v iña , en té rmino de Vil lacre 
ees, al sitio de T a r r s g ü e l o , de 4 
cuartas y media, ó 42 á reas y 50 
cen t i á r eas : linda Mediodía, v iña de 
Magenc ioK. ,de Villacreces;Punien
te, de Martin Moneada; Norte, de 
Pr imit iva Rivera , y Saliente, se 
ignora; valuada en 350 pesetas. 

Otra v iña , en el mismo t é r m i n o , 
,á Valdehierro, de unos 5 cuarti jo-
nes, ó 10 áreas y 60 cen t i á reas : l i n 
da al.Saliente, con otra de Lino V i -
liada; Mediodía, otra de Je sús F e l i 
pe,- y al Poniente y Norte, con tie
rras del Sr. Marqués de Alcañices ; 
valuada en 100 pesetas.-

^ t r a v i ñ n . ' e u dicho t é r m i n o , á 
Torrejinas, de cuarta y media, pró 
'ximámente,' ó 13 á rea i y 75 cen' 
t i á reas : linda al Saliente, coo otra 
de Gregorio Torbado; a l . Nortei oón 
otra de Lu'S Garrido; al Poniente, 
otra de Juan Doiro, y. Mediodía , .otra 
de Eustasio Godos; valuada en 120 
pesetas. . " ' ' • '. 

• Cuyo remate t endrá lugar-simal' < 
.tineameote ante este Juzgado y el 
municipal ' de Gal legüi l los el d u 28 
de Abr i l próximo;y hora de las oDce: 
;de la inañai ia , cou las advertencias 
de que.para tomar parlé en','la su 
basta se h'ice -necesario consignar 
é¡ diez-por ciento de.'lá va luac ión .de 
'dichas fincas; q u é no se ' admi t i r á 
postura -qué deje.de .cubrir; his'dps' 
te rcéras 'par t ' és dé l a ' repetida tasa
ción, y, que sé anuncia la.ven ta-sin. 
suplir.previamente la f i l t a de' titu7 
los de propiedad, de los .iudickdos 
bienes. / " ' i V . ' : , ; . v -- '.-' " ' 
i D / d o ' en- 'Sahagúd i 22 de Marzo 

;de:1904,—Cafloí Usañ 'o .—Í): ,S . O. , 
L ic . 'Mat i ss Garcia, • 

. ANONOIÜS-OFLCIA.LlítS; 

IfABIIICA H1LITAU ÜEHAIUNAS DE VALLAU0LIB 

.' ' ^ ' yinunció*' ';- -. ';'"-:> 
, .EI . Subi i i teñdeuté ' .mi l i ta r , Direo". 

tbr;da díchri Fáhriiia, situada inme
diato á los Álmácer.es generales de 
Castil la, convoca por el '.presente 
anuncio al concurso que ha 'de ce-', 
lebrarse en el establecimiento el d i ? 
7 de Abr i l p róx imo, á las doce, 
para adquirir dos vagones de car
bón mineral del llamado galleta 
lavada, de primera, para calderas, 
con un total de 200 á 220 quintales 
mét r i cos , y uno del llamado cribado, 
con un total de 100 á 110 quintales 
m é t r i c o s . • 
. Son condiciones eseucitles que el 
carbón ha do hallarse soco, exento 
de pizarra y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de su c ia 
se, sin exceder sus cenizas ó resi 
dúos del diez por ciento, y r e u n i r á 
las propiedades adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi
tirse tampoco del llamado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 

antes del 20 del referido A b r i l , y 
tendrán lugar sobre carro no la Fá
brica, ó bien sobre v a g ó n , que ha 
de ser destinado á esta Es t ac ión del 
Norte, y precisamente, eu este caso, 
con la expresión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los Dcks. 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por s i , 
ó debidamente autorizados, si es 
otra persona, á la Junta económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñadas de la muestra correspondien
te, expresando el precio en letra del 
quintal mét r ico , siendo el pago á la 
conclusión del compromiso, con el 
descuento del uno por c ie r to y dos 
déc imas , establecido por la ley, y 
previa la presentac ión del talón q u é 
ac red i t e . además él ingreso en H a - -
c íendu d e . l a con t r ibuc ión iodus-
t r i i l cor respondiepté aí i m p o r t e ' l i - ' . 
quido qúo debe percibirse. 

Vallado!:;: 22 de Marzo, de 1904. ' 
— E l Director, Juan Bo. .' 

ANUNCIOS PAHTICÜLARES-

. Alcaldía constitucional de Lá liobla 

Se.' convnoa á J t in t» general de" 
regantes; de ía cañer ía de Lá Robla-
para el , día 2 4 - d e r p r ó x i m o mes dé 
A b r i l , ¿ la's'diez,. en los soportales -
de la iglesia del-'pueblo, coñ objeto 
de prestar-la aprobación defio'itiva 
á las ordenanzas de riego.';; V,.'.'-:.. -. 
- La Bpbía'i¿q..<íe;Har®>' Üe 'l&Qí.W' 
G u i l l e r m o ' E s p i n o s a . • ...':, 

"COliKGIO'NOTARIAL' DE LEON 

'• Eñ el Territorioi del Colegio Nota-:,:: 
ri-al.de León . sé há l lá 'vxbáute ja -Nóta- ' 
ría rie.Bembibre, Distrito Nutarial de -
.Ponfeffida, lá cual sa;ha' de 'proveor'.' 
por concurso, conip comproodida;en;;. 
él segundo do ios: turaos seña lados 
eo'.el art. 7. ' 'del .Reglamento gene
ral del Notariado y conforme á los, 
ar t ículos 9.° y 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 188Í 

Los Notarios aspirantes eleva-, 
rán sus solicitudes á ¡a Dirección 
general de los Registros C i v i l y do 
la Propiedad y. del Notariado por.-
conducto de la Junta directiva de. 
dicho Colegio Notar ia l , dentro del 
plazo improrrogable, de treinta dias 
naturales, á contar desde el siguien
te al de la publ icación de la corres
pondiente convocatoria en la Gacela 
de Madrid. 

León á 22 de Marzo de 1904. 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación provincial 


